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Diario 14; 

    
EL REGISTRADOR MERCANTIL DE CASTELLON Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, Moca REA 
los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este RegistrorMékummtíf o 
CASTELLON, con referencia a la Sociedad Solicitada en la instancia presentada bajo el asietd) ab pe 

CERTIFICA: Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente en este Registro, con 
personalidad Jurídica son los siguientes: 

DENOMINACIÓN: PROMALIAS GESTIÓN PROYECTOS SL 
CIF: B12885471 

Últimos datos de inscripción en el Registro Mercantil : 

Hoja CS-34131 Tomo 1589 Libro 1151 Folio 168 Inscripción 2 

ADMINISTRADORES Y CARGOS 

Nombre: HERNANDEZ SANCHIS, LUIS 
CIF: 18867213Z 
Cargo: Consejero 
Fecha Nombramiento: 04/04/2012 
Duración: indefinida 
inscripción: 1 
Fecha Inscripción: 17/04/2012 
Fecha Escritura: 04/04/2012 
Notario/Certificante:: — TARRAGÓN ALBELLA, ERNESTO 
Residencia: CASTELLON - CASTELLON 
Número de Protocolo: 2012/693 

A 
1120110017015848 

Nombre: HERNANDEZ SANCHIS, LUIS 
CIF: 18867213Z 
Cargo: Presidente 
Fecha Nombramiento: 04/04/2012 
Duración: indefinida 
Inscripción: 1 
Fecha inscripción: 17/04/2012 
Fecha Escritura: 04/04/2012 
Notario/Certificante: TARRAGÓN ALBELLA, ERNESTO 
Residencia: CASTELLON - CASTELLON 

    Art 225 de la Ley Hipoterana: La ibertad o gravamen de los btenes inmuebles o derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certiicación del Registro. 
Árt. 335 del Reglamento Hipotecario Los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que tienen facultad de certificar lo que resufte da los Ibros del Registro 
Art. 77 del Reglamento del Registro Mercantil La facultad de certficar de los asientos del Hagistro corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercantiles .. La certificación 
será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 
Art 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles Los derechos y garantías insentas solo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación  



  

  

Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

Nombre: 
CIF: 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Duración: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 
Notario/Certificante: 
Residencia: 
Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

Nombre: 
CIF: 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Duración: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 
Notario/Certificante: 
Residencia: 
Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

Nombre: 
CIF: 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Duración: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 
Notario/Certificante: 
Residencia: 
Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

2012/693 

ADA 
1120110017015875 

HERNANDEZ SANCHIS, LUIS 
18867213Z 

04/04/2012 
Indefinida 
1 
17/04/2012 
04/04/2012 
TARRAGÓN ALBELLA, ERNESTO 
CASTELLON - CASTELLON 
2012/693 

AO 

  

1120110017015893 

MONTOLIU ARAMBUL, JUAN JOSE 
18878754D 
Consejero 
04/04/2012 
Indefinida 
1 
17/04/2012 
04/04/2012 
TARRAGÓN ALBELLA, ERNESTO 
CASTELLON - CASTELLON 
2012/693 

DL 
1120110017015857 

MONTOLIU ARAMBUL, JUAN JOSE 
18878754D 
Secretario 
04/04/2012 
Indefinida 
1 
17/04/2012 04/04/2012 xAZ0N.- CERTIFICO Y DOY FE QUE LAS PRESENTES FOTOCOPIAS QUI TARRAGÓN ALBELLA, ERNSERO DE. 72éS — HOIAS-SONIGUALES A SU CASTELLON - CASTELLONORIGINALES, LAS MISMAS QUE ME HAN SIDO PR      

           
2012/693 NOTARIA, PARA SU CERTIFICACIÓN» QUITO 

Tp 

EA IL 
1120110017015884 ALEÓ NSO FREIRE ZAPATA 

10 DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

  

  
 



CERTIFICACIÓN - , "Ml! 

        ve 77 

r Alfonso Freire Zapota 
PEA Quito -Bayrd” 

  

¡lei Nombre: GUERRA LOPEZ, JUAN-CARLOS 
El CIF: 19846426W 
El Cargo: Consejero 
v'Kud — Fecha Nombramiento: — 04/04/2012 
321. Duración; indefinida 
“el Inscripción: 1 
cit Fecha Inscripción: 17/04/2012 
HO Fecha Escritura: 04/04/2012 
mg: Notario/Certificante:  TARRAGÓN ALBELLA, ERNESTO 
Fl Residencia: CASTELLON - CASTELLON 
“il Número de Protocolo: — 2012/693 

mn 

ws Código identificador: y 

    Mi 1120110017015886 

18É Nombre: GUERRA LOPEZ, JUAN-GARLOS 
ce) CIF: 19840426W 
toto Cargo: Consejero Delegado solidario 
z sd Fecha Nombramiento: 04/04/2012 
July Duración: indefinida 
ray Inscripción: 1 
mi Fecha Inscripción: 17/04/2012 
"3 Fecha Escritura: 04/04/2012 
Ei Notario/Certificante:  TARRAGÓN ALBELLA, ERNESTO 
pes Residencia: CASTELLON - CASTELLON 
“44, Número de Protocolo: — 2012/693 

ini Código identificador: 
land 
Los 1120110017015800 

[igual CLAUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita fehacientemente el 
contenido de los asientos del Registro en el momento de su expedición ex art. 77 Reglamento del 

udoi Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar 
id expresamente que la presente certificación no podrá servir para acreditar la situación registral en el 
cen momento distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier posible alteración 
Ele sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados tón posterioridad y que puedan afectar a la 
Usui  vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y 
esiél contenido de las facultades de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmente con 
rs posterioridad. En ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona jurídica puede 

si, Vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado por 
usui) falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 59/2003, de 19 de 

- is diciembre, de firma electrónica.- 

  

         

       me 

      

    

    

ES A 
bh Él E ey Hipotecaria: La [ibertad o gravamen de los henes inmuebles o derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registra. 
A 35 OsiReglamento Hipotecario: Los Registradoras de la Propiedad son los únicos funcionarios que tenen facultad de certificar lo que resulte da los libros del Registro 
par deleglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar de los asientos dal Registro comesponderá exclusivamente a los Registradores Mercantiles .. La certificación 
epeejilico medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 

Ú AR. de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles Los derechos y garantías inscntas sólo podián acreditarse en perjuicio de tercero mediante certriicación    



Pad. 4 

Así resulta de los asientos del Registro, existiendo los siguientes documentos pendientes de despacho 
referentes a esta sociedad: s 

DIARIO DE CUENTAS 

Datos actualizados el 09/07/2013, a las 09:00 

Asiento: 156/1.234 

Fecha Presentación: 25/06/2013 

Cuentas presentadas: Certificación acuerdo junta, Balance abreviado, Cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviado, Memoria abreviada, Negocio sobre 
acciones/participaciones propias, Estado de cambios patrimonio neto. 
Abreviado, Declaración Medioambiental, Datos Generales de Identificación 

A
.
 

  
     

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros 
o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso 
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98). 

A los efectos de ta Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda 
informado de que: 

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud tos datos personales 
expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se 
llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudier-- 
ejercitarios dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 

  

    

    

     

    

  

. SELLO DE 
7 LEGITIMACIONES Y YO ERNESTO TARRAGÓN ALBELLA, Notario del Ilustre Colegio de Valencia, cc 

AO! LEGALIZACIONES residencia en Castellón de la Plana, DOY FE. Que considero legítima l 
SS firma que antecede de DON SALVADOR MÍNGUEZ SANZ, puesta en un Certific: () AA 

E expedido por el mismo en su condición de Registrador Mercantil de  =» 

Provincia de Castellón de la Plana, tribunal Superior de Justicia de 49 
Comunidad Autonoma Valenciana, con DNI/NIF.: número 19490761D. -------* a e 
Y para que conste lo dejo anotado en mi LIBRO INDICADOR del año 2013 % Y 

la Sección Segunda, hoja número 261 , > N 
Castellón de la Plana, a veintidós de julio 2013 

  

3 ó (7 
DES ] X h Ñ 

NOTARIADO 
EUROPA 
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> > >. =FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA= 
E =PAGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES' SOCIETY OF VALENCIA= S Re, 

, Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por 

Ny 

4 

$ SA - $ 

 rmás This page has been attached beanng the stamp of this Official Notaries' Society, to the testimany issued by 

D. ERNESTO TARRAGÓN ALBELLA 
Notario de CASTELLÓN 

   

  

  

  

  

Notary of 

el día 22/07/2013 
the day 

E as A 
Ed: Es Za ata 

De paco 
a APOSTILLE 

ON (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

y 4. País: ESPAÑA 
e e Country / Pays 

E El presente documento público 
ES ! ! Thus public document / Le présent acte public 

. Y 2. ha sido firmado por D. ERNESTO TARRAGÓN ALBELLA 
has been signed by 
a été signé par 

  3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
aglssant en qualite de 

4. y está revestido del sello / timbre de SELLO DE LA NOTARÍA 
bears the seal / stamp of   

  

  
  

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certifled / Atteste 

5. en CASTELLON 6. el día 25/07/2013 
at/a the / le 

  7. por  D.JOSÉ VICENTE MÁLO CONCEPCIÓN TESORERO DEL COLEGIO NOTARIAL DE 
by/par VALENCIA 

8. bajo el número N9102/2013/001586 
No 
  

  

      

  

    

sous no 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp Signature 
Sceau / timbre Signature 

1.4899 egg, o 

> a ise, Ze Ñ " A, e 

= 258 SO 
y 2 2 

35 sE Z y [285 D. JOSÉ VICENTE MÁLO 
SR EAN CONCEPCIÓN-TESORERO 

di   
  

  Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente https //eregister justicia es] 

Código de venficación de la Apostilla. NA 7mXE-/SS0-ZLnS-0tFq 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropnate, 
the identity of the seal or stamp which the public document bears 

This Apostille doss not certify the content of the document for which it was issued 

£This Apostile 13 not valid for use anywhere within Spain] 

[Fo venfy the issuance of this Apostillo, see https J/eregister justicia es] 
Venfication Code of the Apostille NA 7mXE-/SS0-ZLnS-0tFq 

crté de la sig la quaiité en laquelle le sig de Pacte e agi et, le cas écheant, Cette Apostille atteste untquernent la 

Widentite du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu 

Cette Apostile ne certifíe pas le contenu de l'acte pour lequel elle a óté emise 

[L'utiisation de cette Apostile n'est pas valable en / au Espagne ] 

[Cette Apostile peut átre vénfiés á l'adresse suvante https /leregister justicia es] 
Code de venficatron de l'Apostlle NA 7mXE-/SS0-ZLnS-0tFq 

RR7441844


